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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
.untamientos de la provincia ............... año 50 ptas.
M trimestre 15 semestre 30 ’’ 60 ” 
iermiero: " 23’50 ” 45 ” 90 ” 

suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
. ■ c- la Subdirección del Hospicio Provincial, 

dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

^.^a referente al Boletín.
I « de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

^rGiro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

adas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
, pj números que se reclamen después de transcu- 

cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

dd'año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo, recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZASAfiDZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ju liyei obligan en la Peninsala islas adyac ;es, Canarias y te- 
■ tortol de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i ia promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
■vil).
Lai diepooiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
«riñe:! desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ii después para los demás pueblos (ie la misma provincia. íLev de 3 । eoTiembre de W7)

* Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

V j  F-08 Sres- Secretarios cuidarán," 3jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números di. .¡.te Bo l e t ín , coleccionados orde- 

? fiadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
' de cada semestre

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

kGaceta 28 marzo 1929.)

SECCIÓN FPir:¿RA

Ministerio de Fomento

EXPOSICION
■NiiiiziA1' ('esarr(úl() adquirido por las nuevas 
ieracium. "<CS ,CCünóinicas, denominadas Confe- 
cacitm Hidrográficas, su multipli-
ml  act’nVíCa ' C ' el Presumible incremento de 

^uus^au a la constitución de un 
ks son ,' enlace, cuvas ‘finalidades principa- 

•^ribni.u i e mmedi-ata percepción.
■l .,, ,a Confederaciones por el Real de- 

1 । lnarzo,cle 1926 ’a facultad de pro
dativo í'1' ‘'huellas disposiciones de carácter 

,or i1 máí T ucentes al fin primordial del me
, "• "'^Hnado y reproductivo apro-

Ílí '-"■ó lo es'el rnte ''f rH|UCZa la"
el tesoro de nuestras aguas, y 

Íni'-,na (C,...fs correspondientes \sambleas en 
rei 'd; 111 ano. por imposición de lo di-s- 

. ‘ mi con la necesaria aprobación su- 

periur de los respectivos planes de trabajos, pu
diera suceder, como de hecho ha ocurrido ya en 
algunas propuestas dignas de la mayor atención, 
que hubiera entre ellas coincidencias o dispari
dades parciales, que un examen de conjunto per
mitiera aprovechar o desvanecer, dando lugar a 
un estudio más completo y comprensivo, que re
cogiendo todas aquellas iniciativas y aprove
chando todas las enseñanzas de la experiencia, 
con perfecto conocimiento y profundo respeto 
de las peculiaridades comarcales y particularida
des locales, consintiera elevar hasta el alto nivel 
de la máxima conveniencia nacional el sentido y 
los términos de esas propuestas análogas o dirí
gidas a análogo fin.

Una acción coordinadora semejante puede pre
ceder y seguir a la formación de los planes enco
mendados a la Dirección técnica de las diversas 
Confederaciones, entre las cuales debe existir una 
armonía análoga, aunque de orden superior a la 
que existe entre los diversos aprovechamientos 
de una misma cuenca parcial, entre los de una 
cuenca de primer orden y aun entre los diversos 
modos, épocas y procedimientos de llevarlos a 
ca'bo. Casos habrá, como ya los ha habido, en que 
la base del mejor aprovechamiento de las aguas 
consista, en la reparación temporal de las so
brantes o no aprovechadas de una cuenca, consin
tiendo hacer con las superficiales lo que la Natu
raleza consiente en las que circulan por capas 
más o menos profundas. Forzoso será también 
que las orientaciones en los órdenes agronómico 
c industrial vayan dirigidas hacia un fin definido, 
en evitación de excesos particularistas, uniformi
dades o repeticiones antieconómicas y probables 
competencias, que no solamente pueden provocar 
crisis látales en el orden material, sino desalien-
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tos y desconfianzas en la Virtud del esfuerzo co
lectivo, más perjudiciales todavía.

La posibilidad de trazar y llevar a la práctica 
lineas o redes de distribución de energía eléctri
ca aconseja también el enlace de estos organismos, 
a cuyo cargo corre el ordenamiento actual, impul
so inmediato y futuro desarrollo de las principa
les fuentes de su producción.

(Desde otros puntos de vista conviene también 
al interés nacional el enlace de las Confederacio
nes. Ocúpanse ya, en efecto, en adquirir como ele
mentos básicos para el cumplimiento de sus fun
ciones propias, datos fundamentales para el mejor 
conocimiento del país, lo mismo en el orden geo
físico que en el social y humano, por medio de 
adquisiciones y trabajos cartográficos, planimé
tricos e hipsométricos : de organizaciones ‘loronó- 
micas, para las cuales les brinda una ayuda no
toria el propio interés privado; de observaciones 
meteorológicas, para las que cuentan con el con
curso de un personal muy esparcido y numeroso. 
Todos estos trabajos contribuirán eficazmente al 
mejor conocimiento del país y al fomento de su 
riqueza, mucho más si se someten a normas de 
uniformidad de tipo nacional, (pie si se efectúan 
en cada zona con criterios y por procedimientos 
distintos, ofreciendo en su heterogeneidaTT un obs
táculo para la extensión y la utilidad de su apro
vechamiento.

Lo mismo podrá señalarse en el orden econó
mico y. sobre todo, en el social, si se diera lugar a 
movilizaciones de elementos mejor aprovecha
bles en lugar más próximo.

Esta acción de enlace, cuya elevada convenien
cia queda apenas bosquejada, no puede ser obs
táculo, ni siquiera freno, sino, por el contrario, 
motivo de estímulo para las iniciativas -y para las 
colaboraciones que el Real decreto de 5 de marzo 
de 1926 puso a contribución y fomento con resul 
tado bien notorio. Las facultades reconocidas a 
los diversos órganos de las Confederaciones, fa
cultades naturalmente sometidas a la soberanía 
ejercida en nombre del Estado por la Administra
ción pública, se conservan en todas sus partes, 
de tal modo, que los planes a desarrollar y los 
acuerdos a que se refieran a materia no legisla
da. habrán de merecer para ser ejecutivos la ne
cesaria aprobación del Ministro de Fomento o del 
Gobierno de S. M.. según los casos.

Pero el Ministro de Fomento o el Gobierno, en 
su caso, contará en lo sucesivo con un órgano 
dictaminador que recoja todas esas iniciativas y 
ordene todas esas colaboraciones para su mejor y 
más inmediato provecho. Las Confederaciones a 
su vez contarán con la garantía de que el órgano 
encargado de recoger esas iniciativas, de armoni
zarlas en cuanto sea incompatible o injustificada
mente diverso, de ordenarlas y prepararlas para 
ser sometidas a la necesaria y superior prepa
ración, está constituida por aquellos mismos que 
han de formar los planes y que por razón de sus 
propias 'funciones mejor conocen las necesidades 
y conveniencias de cada cuenca, las condiciones y 
peculiaridades de cada comarca.

De acuerdo con lo anterior, el nuevo organis
mo habrá de actuar principalmente en la misma 
época en que han de ser convocadas y reunidas 
reglamentariamente las Asambleas que deben co
nocer y aprobar los planes y propuestas de gene
ral transcendencia: antes de la reunión de dichas 
Asambleas, para desvanecer inicialmente toda in

compatibilidad; después, para armoBiz 
acuerdos en cuanto tenga carácter de gener' 
Pero además deberá actuar siemjjre q^ h, a- 
interés público a juicio del Ministro, a (nf^ 
rresponderá en casos extraordinarios la !i|,- 
ciativa de la convocatoria.

La conservación de las facultades recono íj 
a los diversos órganos de las Confederación । 
singularmente a sus Asambleas y Juntas (]' ■ 
bierno, por un lado, la misma definición de' 
funciones por otro, atribuye al nuevo organi^ 
un carácter técnico, de estudio e informe 
exigirá una cierta libertad para la convocátS 
accidental de Jefes de servicios o especialistas** 
pendientes de las propias Confederaciones cun' 
voz puede ser conveniente circunstanciaíni^ 
oir y sumar a la natural y obligada asistencia^, 
los Delegados de este Ministerio de Fonier 
que asumen como función propia la dirección ¿ 
nica de las Confederaciones y tienen a su car
ia formación de los planes, la de los Dele™ 
regios, depositarios de la confianza del Gülner 
en el ejercicio de la función presidencial pe-:i 
nente asistidos del derecho al uso regulada ; 
veto, la de los asesores jurídicos y representam*1 
de los Síndicos.

De las anteriores razones se deduce la e?!n 
niencia, composición y funciones del provecía 
Comité de enlace de las Conffederacionés cu 
constitución básica es objeto de este Real deerti 
que el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
Consejo de Ministros, tiene el honor de somet 
a la aprobación de V. M.

Madrid, 15 de marzo de 1929.—Señor: A i 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO
Núm. 865 (rectificado) "

A propuesta del Ministro de Fomento y 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:

I.—Constitución.
Articulo l.° Se dispone la constitución Je J 

organismo que con el nombre de Comité Centd 
de las Confederaciones Sindicales Hidrograñc- 
intervenga en alcanzar la armonía de su? ;j" 
puestas legislativas, la relación de sus aprovecha
mientos, aplicaciones agrarias, desarrollo econr 
mico y la analogía de procedimientos seguid -; 
cada una de ellas en los distintos sectores « 
actuación, en todo aquello que, sin merina de 
facultades que les fueron atribuidas por Reab , 
creto de 5 de marzo de 1926, exija para su nh 
rendimiento más fácil trámite y conveniencia^ 
cional de su generalización, que se ajuste a ■ 
mas y sistemas comunes y bien definidos. ■

Artículo 2.° El domicilio oficial del ion- 
Central será en Madrid, donde se céte'Fáta” 
reuniones y tendrán sus oficinas y archivo?, 
no será obstáculo para que pueda reunirse 
cualquiera de las capitalidades de las C0'1 
ciones, si asi se acuerda en uso de las lafuti^ 
que le reconozca el Reglamento que al e e 
dicte.

TI.—Composición.
i >1Artículo 3." Será Presidente nato «I1*1 

Central el Director de Obras públicas.
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■ on dependen directamente las Confedera- 
formarán parte de él:

Delegados regios, Presidentes de las 
/'‘¿ibleas de las Confederaciones.
...... । LlS Delegados de Pomento, Directores tec-

nlab‘ Los Letrados asesores.
■ i! Un Síndico que sea Vocal de la Junta de 
Gobierno por cada Confederación. .

.1 Accidentalmente, con voz. pero sin voto, 
■ 1 Administradores, los Jefes de servicio o al- 
,ún otro Síndico a quien se invite y que el propio 
Lumité acuerde reglamentariamente convocar.

III—Constitución y funcionamiento.

Xríícnlo 4-° E* Comité estará constituido por 
un Pleno que se reunirá reglamentariamente to- 
ans los años antes y después de Jas Asambleas de 
primavera y fin de año de las diversas Confede- 
racinnes: teniendo por principal objeto facilitar 
la orientación armónica y general de los planes 
anuales, y la ordenación de las propuestas apro
badas por las Asambleas, así como la formación de 
otras de conjunto que recojan, sin detener su cur
so. las que hayan acordado elevar dichas Asam
bleas. en cuanto por su carácter de generalidad 
sea aplicable a todo el territorio o toda la econo
mía del país.

Podrá ser convocado también por orden del 
Ministro de Fomento o a ruego de los represen
tantes de dos o más Confederaciones. Estas reu
niones de carácter extraordinario podrán ser cele
bradas en cualquier época del año.

Serán Vicepresidentes del Comité los Delegados 
regios de todas las Confederaciones, y ejercerán 
indistinta y sucesivamente la Presidencia por de
legación o ausencia del Director de Obras pú
blicas.

Artículo 5.° Habrá una Comisión permanente, 
'¡orinada por los Delegados de Fomento, Letra
dos asesores y accidentalmente por los Vocales 
técnicos convocados.

La Presidencia será ejercida por el Vocal nato 
de la Comisión que el Pleno designe para el año 
>'A'uiente en la última reunión ordinaria.

En igual forma se nombrará un Vicepresidente.
Esta Comisión permanente se reunirá antes y 

durante el período de sesiones del pleno del Co
mité. para la previa preparación de los dictáme
nes cuando lo disponga el Director de Obras pú- 

^cas para tratar de los asuntos que someta a su 
examen y sobre los que deberá emitir informe in
mediato, y cuando lo exija el cumplimiento de las 
LesiT^t de Ia ComLión, a juicio de su propio

aue1^1'^0 una Secretaría perpetua,
* e desempeñada por un Ingeniero del Cuer- 
Ma'irj,] ni’nos’ Canales y Puertos, residente en

Secretario será Jefe de la Oficina del Co- 
lo mr' eÍercerá sus funciones en toda reunión, 
mj ,.sm" en las de los plenos que en las de la Co-

'’V manente- En los plenos actuará un Sc- 
en A i? . 'etrado adjunto, elegido por el Comité 

La ” tim.a reunión del año.
ja a f n’cEEa del personal afecto a la oficina ane- 

mismo Co^^V6^^ será propuesta por 
I tode p0,- Al organizarse, en cumplimien- 

un aisRu'est° en este Real decreto, constará 
ugemero subalterno, un Auxiliar adminis

trativo, dos Escribientes o Mecanógrafos, un De
lineante )■ un Ordenanza.

IV .—Facultades y competencia.
Artículo 7.° 'Compete al pleno del Comité el 

estudio, previo dictamen que habrá de presentar
le la Comisión permanente, sobre enlace y ar
monía de los planes en sus aspectos generales, 
singularmente en los de carácter agronómico, 
económico y sbcial; sobre todas las propuestas 
de carácter legislativo que hayan sido presenta
das a las Asambleas o acordadas reglamentaria
mente por éstas, consignando la conformidad o 
coincidencia en caso de existir, y atendiendo en 
todo caso a las modalidades características de las 
diversas cuencas. Los acuerdos de las diversas 
Asambleas se unirán siempre a las propuestas de 
conjunto y definitivas del Comité.

Se ocupará, también de las cuestiones que le 
sean sometidas por el Ministro de Fomento, aun
que no hayan sido propuestas a ninguna Asam
blea ni hayan sido en ellas objeto de delibera
ción.

Artículo 8.° Corresponde a la Comisión per
manente : la preparación de todos los dictáme
nes previos correspondientes a las sesiones ordi
narias ; las de todos aquellos que le encomiende 
el pleno del Comité; la emisión de los informes 
que le pida el Director de Obras públicas y, en 
general, el estudio de las cuestiones de carácter 
técnico relacionadas con el uso de sus facultades 
y cumplimiento de su cometido que se planteen 
por los Vocales en forma reglamentaria para 
obtener por unificación o generalización compa
tibles con el mejor aprovechamiento de las cir
cunstancias y elementos locales, el rendimiento 
máximo y el carácter nacional más elevado de las 
disposiciones, procedimientos y sistemas a que 
den lugar el estímulo y los esfuerzos de cada une.

Artículo 9.° La Secretaría perpetua, además 
de sus funciones propias durante los períodos de 
sesiones del Comité y de la Comisión, ejercerá 
'funciones de representación directa de todas las 
Confederaciones para cuantos asuntos, diligen
cias o trámites exijan sus relaciones con los di
versos órganos del Poder Central. Representará 
también a las Confederaciones en sus relaciones 
con los particulares domiciliados en la capital.

La Secretaría dependerá directamente de la 
Dirección general de Obras públicas y cumplirá 
las órdenes que reciba de los Presidentes ejer
cientes del Comité y de la Comisión.

V .—Régimen económico.

Artículo 10. Los gastos que origine el fun
cionamiento del Comité serán satisfechos con 
cargo a un depósito que, con arreglo a un presu
puesto que formulará el Secretario tan pronto 
como sea nombrado y deberá ser aprobado por 
el Director general de Obras públicas, constituirán 
las diversas Confederaciones. A tal ejecto. se 
considerarán ampliados los presupuestos de gas
tos correspondientes a los planes aprobados o 
que se aprueben antes de la fecha de aprobación 
del presupuesto del Comité. •

En años sucesivos el presupuesto del año si
guiente será formulado por el propio Comité en su 
último período reglamentario de sesiones.

El primero, con carácter extraordinario o de
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instalación, será satisfecho por partes iguales' 
los demás, por partes proporcionales a los co
rrespondientes presupuestos de gastos.

RR—Disposición transitoria.
Se autoriza al Ministro de Fomento para la 

inmediata constitución del Comité, nombramien
tos que se derivan de las anteriores disposicio
nes y aprobación del Reglamento de régimen iu- 
tenor que el propio Comité formule y presente

Dado en E alacio a quince de marzo de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de 
r omento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta" 23 marzo 1929.)

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES
Núm. 207.

Rmo- Sr.: Vista la,Real orden del Ministerio 
de trabajo y 1 revisión, fecha 14 de ‘febrero úl
timo, que el de la Gobernación remite a este De
partamento ministerial con Real orden de % cFl 
mismo mes, interesando se dicte una disposición 
ac ai atona en el sentido de exceptuar del pago 
del aibitrio municipal sobre los Inquilinatos los 
ocales que tienen arrendados los Comités pari
tarios como entidades de carácter público, para 
la instalación de sus oficinas, en atención a que 
son organismos de derecho público y no destinan 
aquellos locales a otra finalidad que a la de la im- 
talacion de los servicios que prestan-

_458 del Estatuto municipal, 
I , , • El aibitrio sobre los Inquilinatos se 

deg1Qai1P°r 1OS1 preC®ptO£S de la ,ey de !2 de junio 
-irfíenlr 11 }'i "r parfafos Primero al cuarto del 
a líenlo 11 de dicha ley, que dicen: "Podrán ser 
objeto del arbitrio de Inquilinato los edificios des
tinados a la vivienda. Los locales destinados ex
clusivamente,al ejercicio de la industria y del co 
meiciq estarán siempre exentos del arbitrio de 
Inquilinato. Cuando un mismo local se destinase 
simultáneamente a vivienda y otros usos que lle
ven aparejada exención, se computará, a los efe- 
tos del arbitrio, solamente el valor (en valor) en 
lenta de Jas habitaciones o dependencias destina- 

a. a vivienda El arbitrio tendrá por base H 
alquiler de Jas fincas arrendadas" : nasea 
deCrm\SltIprf ndt°’ 611 prin,ier Iugar, que el arbitrio 
d5-£ • , tlata i10 Puede recaer más que en los 
edificios destinados a la vivienda, según se des
] rende de las anteriores disposiciones de la lev

Cl ^^a^ento dicta¿ 
a* 1 eJecucion razón por la cual no deben s-r 

gravados con tal arbitrio los locales dedicados 
a uso distinto al de la vivienda:

qiie,i P°r tanto’ es «vidente que los locales arrendados por los Comités pari' - 
nos para e cumplimientos de los servicios de ca- 
cf Fsmdn6 lC° qUf leS ha sido enc°mendado por 
e astado no pueden tener la consideración lefe 
te^;ys efectos del arSS- 

t.lnCT1Ude/a'ldO qUC' esto 110 “botante, con arre- 
b O a lo dispuesto en el párrafo 3.° de dicho ar-

ticulo, procede hacer la salvedad que « 
de que alguna parte de los repetido^ 
destine a vivienda de empleados, conser : 
denanzas de los Comités paritarios, deh?5 
butar entonces por el arbitrio, pero s 
valor en renta de las habitaciones o fe 
cías dedicadas a la vivienda,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformo, 
lo propuesto por la Dirección general fe 
publicas, ha tenido a bien disponer, fe 
general que los Comités paritarios no e? 
jetos a! pago del arbitrio municipal fe5 
Inquilinatos por los edificios y locales «ufe 
ai leudados, a menos que en ellos existan h? 
ciones o dependencias dedicadas a " 
so en el que deberá computarse, a los 
del arbitrio, solamente el valor en renta de

9mieni 
Hcnla,. 
mhajo 
de: ingT

a vivienda-

$1
De Real orden lo comunico a V J 1iarn 

nocnniento y efectos. Dios guarde a V T 
anos. Madrid, 13 de marzo de 1929.—CalvoV. 
Señor Director general de Rentas pú^

( Gaceta 16 marzo 19201

। Cons:

¿u dere 
ni$traci 
... caso 
vareta

j¡ Dele; 
I Consi 
tretaric

“3 i los e:
kAdnr

Núm. 208.
limo. Sr : Vista la instancia ■ de D Car 

cíetanS, Víf61146 dd.'Cokg™ Oficial 
citud provincia de Cuenca, en -

la pero 
interesa 
para qt 
ti noml 
para ha 
con el
con:

Consi
t requi 
estimar:

, clue Por la Delegación de Haciendala provincia se proceda a liquidar v pavar7 
mVmí5?' Secret5rios de Ayuntamienn,; . 
miMna el premio de 1 por 100 del importe: pulli 
^o'r118- C e '1a Contribltc'ón Industrial, queI 
su loimacion les concede el artículo 
^amento d_e esta contribución, corresponór.? 
los cinco anos no prescritos.

2.° Que para facilitar el pago, y dada ¡ató 
püed-Mm lS Cant,i1dades individúalo a per¿ 

tcí-ni T1UeI a Persona autorizad? pe, 
mtei esado en documento otorgado ante la a 
de yVa A,ca,dia' con el visto bueno del Ak

S. M.
merma

fc declí
1." E 

inación 
cando hi 
¡toten 

contrae, 
prec

• el pe 
pernio

ira de
lel^na ’iaiu mej<’r que éstos’ se autoráii r- Jel aclo de Hacienda para abonarlo 
mente a los Municipios por medio de sus 
iXVnn Picándose relación en el “6 
et n Oficial , para que los Ayuntamiento, 

tienen medio de conocer a los verdadero-^ 
eeptores los entreguen directa y proporci^ 
mente al tiempo que los cargos se hayan 8 
mpenado, cuando las personas havan sido^ 

rentes durante el año:
Resultando que fundamenta su solicitud < 

no habiéndose abonado hasta la fecha cantií 
^'guna por, tal concepto, y habiendo de exf 
a Delegación de Hacienda para e'íectuar 2 

la previa justificación de la personalidad.^5 
interesados hubieran de tener que traslada^1 
a capital, ello les obligaría a renunciar el 

ce lelerencia, ya que los gastos serían 'tibí 
res a la cantidad a percibir, pues hay 
que solo habrán de cobrar 15 pesetas, otr^l 
y algunos cinco o menos, por lo que ni el -y 
gamiento de un poder, ni acompañar una 
icación serían medios para subsanar el ¡tie1^ 

mente, por el exceso de gastos sobre to-' p1"'. 
sos. Jo que no pudo ser la intención del le^Q .

Considerando que el artículo 5.° del Régial5&

rcspecti
•’piient

nn nt 
"■o el 
tina; f

DeRt 
"‘tuto 
' 1- mt

S.
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ítlK 
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en(

erjes 
eberi- 
sólo
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‘«lidai 
de

)n
3 estás 

sobre
-luet 
:an 
ienda-

íde la Contribución industrial, reformado en 
*" "extremo por la. Real orden de 8 de octubre 

¡927. reconoce a los Secretarios de los Ayun - 
ieíltos encargados de la formación de la ma
la. que son los que en realidad efectúan el 
jo que se compensa, el premio del 1 por 100 

ingreso efectiva en las Cajas del Tesoro por 
vatores de la matrícula :

Considerando que este premio ha de abonarse 
• -tancia del interesado, previa justificación de 
derecho y después de aprobada por la Admi-

a de

miración la oportuna nómina, por lo que en ca- 
caso y para cada año, el que, o los que, como 
Víanos del Ayuntamiento hayan realizado los 

. ,-fcabajos de referencia, habran de solicitarlo de 
05 (Delegación de Hacienda de la provincia:
" Considerando que al tiempo de formar los Se-

¡retarios la nómina para el percibo del premio 
oía. ¡os ei otos de la aprobación de la misma por 
i'N 1 Administración, y a fin de facilitar, en su caso, 

h percepción de aquél, puede autorizarse a los 
meresados, con objeto de evitarles perjuicios, 

0 - - que, al confeccionar la nómina, consignen 
el nombre de la persona que en el suyo faculten 
para hacerla efectiva, justificando este extremo 

. Cayo 
al del 
, en s

icieníj 
igara 
itos 
orte da 
1, qik :• 
."dell 
)nditr.:'

la la; í 
i peral 
.da po:| 
te la» 
leí 3lj

.itont । dirt
us 
i el" 
utos, 
eros. 
iorde 
yan i 
¡ido J

d en 
cant:-i 
le ex? 
' 171 
d, si 
adai^í- 
1 prr 1 
supC I 
inicial 
jtro= • 
el 
a ^1 
nconn

| 

712!®'

cúii el visto bueno del Alcalde de la Corpora
ción: ‘
Considerando que formalizadas las nóminas con 

W requisito anteriormente expuesto, éste podrá. 
Intimarse como autorización bastante para la 
■ectividad de aquéllas,
I f M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
■normado por las Direcciones generales de Ren- 
Bspublicas y de Tesorería y Contabilidad, acuer- 
B declarar:

El derecho al percibo del premio de for- 
Wwon de matrícula ha de acreditarse justiti- 
pnco haber autorizado personalmente la corre- 
|;'íC!Ue a,quc el Premio del uno por ciento se 
I , en la forma que los Reglamentos vigeñ- 
ys preceptuaren; y

n^n'^^rM^rte de las nóminas pa- 
Wemií ÍP í P°r <hchos Secretarios del indicado 
laira de ^^'"^c’on dc matrícula no alcance la 
I oer-Jn pesetas- podrán percibirlo por ter- 
Be? i¿ ’ Srempre que al formular la nómina 
R e dil^nSlgnenó al final de la misma, la 

noml¿y"01'1: Autorizo a D. ... para que 
T:" el imr ? ' ePr^Sentación pueda hacer efec- 

fechi11 rC a mi lavor de la presente nó- 
fR r ^i ‘ 'i'''1? 7 v,sto bueno del Alcalde.” 
giento v efectoc r ' lg° V- L Para Su conoci- 

mucho. consiguientes. Dios guarde a 
ghu Sotejo. ‘ f,S' Madrid> 13 de marzo de 1929.

írector general de Rentas públicas.
( Gaceta” 16 marzo 1929.)

pisterio de Instrucción Pública y B. a.

REALES ORDENES 
l^Sr.-v Núm-472:
Í-J / 'é XandnIStOrp€xPediente promovido por 
ÍT’3' (1e la rpfZ0 1CItand° Ia aprobación mi- 
■¿e! Regíame-!"7 “producida en el artículo

de la Asoei- xf Sección de Socorros 
que fué^11'0/1 Aacional del Magisterio

P C" 16 d= abril deheV™13 É?meral CC"

Resultando que la modificación de dicho ar- 
tjcu o 'me aprobada en Junta general celebrada 
en 16 de abril de 1928, según se acredita en la 
certificación que a la instancia se acompaña:

Resultando que la reforma del artículo de que 
se trata no afecta para nada al espíritu benéfico 
de la Sección de Socorros Mutuos que dicha Asc- 
cracion tiene establecida, sino que da normas pa
ra que los interesados incoen el expediente de 
socorro:

/Considerando que la reforma del artículo 34 
del Reglamento tiene el carácter de una aclara
ción conveniente para que los asociados y sus 
tamihas sepan a qué atenerse respecto a la for
mación del expediente de socorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se conceda la aprobación ministerial solicitada 
del articulo 34 del Reglamento de la Sección de 
Socorros Mutuos de la Asociación Nacional del 
Magisterio 1 rimarlo, cuyo Reglamento fué apro
bado por Real orden de este Ministerio fecha 27 
de diciembre de 1928.

, De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de febrero de 19^9_ _ 
Callejo. " '
Señor Ministro de la Gobernación.

(“Gaceta” 16 marzo 1929.)

Núm. 475.
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 

e Presidente y Secretario de la Confederación 
INacional de Maestros solicitando aprobación de 
las reformas introducidas en el Reglamento po- 
que viene rigiéndose la citada Asociación:

Resultando que dichas reformas han sido acor
dadas en virtud de las 'facultades que le conceden 
a la Junta directiva de la Confederación el ar
ticulo 4 del Reglamento de la Sección de Soco
rros y Pensiones:

Resultando que los artículos 10, 12, 13. 14, 17 
y 45, todos ellos relacionados con el funciona
miento de la Sección de Socorros y Pensiones:

Resultando que la reforma tiende a velar por 
el buen funeionamiénto de la Sección menciona
da y a que obtengan ventajas y beneficios los 
asociados:

Resultando que en la Dirección general de Se
gundad fueron entregados tres ejemplares con
teniendo las reformas introducidas, debidamente 
reintegrados, y que dicha Dirección general ha 
informado favorablemente: " ,

Considerando que la reforma de esos artículos 
no modifica en nada el espíritu del Reglamento 
por que viene rigiéndose la mencionada entidad 
y que se han cumplido todos los requisitos R- 
gales, 1 * -

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer 
que se conceda la autorización mencionada para 
que pueda regir el Reglamento de la Confedera
ción Nacional de Maestros con las reformas in
troducidas en los artículos 10, 12 13 14 17 y 45

De Real orden lo digo á V. E. para sú conocí- 
miento y demas efectos. Dios guarde a V E mv- 
ílej°o añ°S" Madrid’ 28 de febréro de 1929,-^Ca-

Señor Ministro de la Gobernación.
(“Gaceta” 16 marzo 1929.)
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SECCIÓN SEGUNDA

NÚm. 2.540.

eoBimo c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e e a b a b o z í
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917, para la ejecución de la ley de Epizoo
tias, se declara oficialmente la existencia de la 
viruela ovina inoculada en el término municipal 
de Barbóles, en las circunstancias que a conti
nuación se expresan; debiendo, por tanto, las 
autoridades, funcionarios y demás personas in
teresadas, cumplir y hacer cumplir, lo más exac- 
tamenti posible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las responsabilida
des que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de Barbóles, en un reba
ño de ganado lanar del vecino de dicha locali
dad, D. Alejandro Martín.

Zona declarada inf cta: El sitio denominado 
«Peramán», con albergue, pastos y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te 
rreno alrededor de la zona infecta, de anchura 
suficiente, en la que no tendrán acceso los ani
males variolizados ni los sanos receptibles a es
ta epizootia.

M. didas que se deben pon^r -u prá -ti -a: Las 
señaladas «n los artículos ¿ 7 234 Ivl o tado 
Reglamento d. Epizootias.

Zaragoza, 26 de marzo de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCION SEXTA
Aranda de Moncayo. N.° 2.513.

Por dimisión voluntaria del que la venía des
empeñando, se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa.

La dotación consiste en 330*20 pesetas, más 
370 pesetas por el suministro de medicamentos 
facilitados a los pobres de beneficencia, con 
arreglo a la clasificación oficial.

El agraciado podrá contratar libr< monte las 
igualas con los vecinos pudientes.

Las solicitudes, documentadas reglamentaria
mente, se dirigirán a esta Alcaldía, durante el 
plazo de treinta días.

Aranda de Moncayo, 24 de marzo de 1929.— 
El Alcalde, David Ruiz.

Escatrón.
Los polígonos números 28,31 y 38, sección 

A, y 38 de la sección B , de este término muni
cipal, se hallarán expuestos al público, durante 
el plazo de tres meses, en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Escatrón, 23 de marzo de 
Francisco Monesma.

2y-~~Ei .. •'
Loe

Grisén. h5Pr"urrisen. -p*
En cumplimiento de lo dispuesto en !ap fh í 

del Ministerio d > la Gobernación de pj eD0] 
ciembre último, se anuncia concnso por^ 15n c 
da vez por no haberse presentado sol¡J Xg ú : 
en la primera, por término d ¡ treinta ií,/ ¿¡cié' 
proveer en propiedad la plaza de Matron/ ” 
nicipal de este pueblo y su agrególo L 
ruelas, con el hab-r anual de 300 pesetas?’ ' h1 
el 20 por 100 de lo que percibe el Médico ¿ 
admitiéndose durante dicho plazo las. . ,aija 
tudes, acompañados del correspondient " 
debidamente reintegradas.

Nom

Los ।
Grisén, 23 de marzo de 1929. 

Blas Carnicer.
Isuerre. Orés. 

omás
N.°;

Las plazas de Alguacil y Guarda municipal 
este pueblo, se hallan vacantes por dimivó 
los que las desempeñaban, dotadas, la pri® 
con 125 pesetas anuales y la segunda cool roYee 
pesetas; los que deseen solicitarlas presenlii |ünjc¡. 
sus instancias a esta Alcaldía, por el tiem;-: g 
treinta días, pasados los cuales se proveerá 
el que mejores condiciones reúna.

No h.

Isuerre, a 22 de marzo de 1929.-El Ales. 
Emilio Cardesa.

¡anuu 
días, 

lenta 
kzui 
Alca

Lécera. N.O
No habiéndose presentado concursaDtofi 

proveer la plaza de Matrona de la beoefiea Habit 
municipal de esta villa, se anuncia por>e^ ndoei 
vez la vacante, por término de treinta día?.’ Míltiir 
el haber anual de cuatrocientas pesetas. Carnes 

Lécera, 22 de marzo de 1929. — El A^-Lblo,
Joaquín Quílez. k vac

Luesia.
No habiéndose presentado solicitud 6.en I 

para la vacante de Matrona de esta loesi Pozui 
con la dotación anual de 300 pesetas,sesoOAlca 
por segunda vez dicha vacante, concedió» | 
plazo treinta días para solicitarla de e- 
caldía.

Luesia, 22 de marzo de 1929.—El Alcal^^no 
sé Alegre. Mu18 ■s

x-drnce'
Nonaspe.

Durante el plazo de tres meses, yalo,l¡Jc'‘J^a 
que los propietarios interesados pnc ¡ ,k. “ 
minar y formular ante la Junta pericial ' 
tastro las reclamaciones, reparos u o 
ciones que crean convenientes, se l8] ,tfl 
puestas al público, en la secretaría 11 
(amiento, durante las horas de oficina 1 
ciones de características y planos de 
gonos, que a continuación se expíe' .,

Número 2 (sección A.), 2 (sección d - 
ción G.), n 0 3; n.° 4 (sección A.), 4 
4 (sección C.); n.° 5; n.° 11 (sección - 
ción B.) 11 (sección C.), (2 hojas); n 
ción A.), (2 hojas.) 12 (s cción 3., 
C.) 12 (sección D.j; núm. 13 (sección* •
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en lap 
3 lid;
POP y; 
soliciij 

i días r 
atroDi;

n) v 13 (sección C.), pertenecientes todos 
* ^'término municipal.
5-' ..iie se hace público para conocimiento dn 
L^rupietarios, administradores, arrendatarios 

cuyos dueños se encuentran ausentes 
íla localidad, las cuales figuran enclavadas en 
U polífonos que se relacionan más arriba, con 
¡gil de que después no aleguen ignorancia.
| Vonaspe, a 25 de marzo de 1929. - El Alcalde 
Lrciente, Luis Gonzál z.

Ores. N.° 2,51?.i;-,

licolüy ¿¡¡dad, con el sueldo anual de 250 pesetas, 
*as si pajadas del presupuesto municipal.

enb lil ' [os concursantes dirigirán sus instancias a

.3 halla vacante la plaza de Matrona de esta

Los concursantes dirigirán sus instancias a 
¡o Alcaldía, en el término de treinta días, a 

E Al:ti icntar desde la inserción del presente en el B. O. 
je la provincia, pasados los cuales se proveerá.

Orés, 24 de marzo de 1929.— El Alcalde, N.’íi 
unicipi

omás Jiménez
Pozuelo de Aragón. N.° 2.453.

la coo
No habiéndose presentado concursante para 

■ proveerla plaza de Matrona de la beneficencia 
laoicipal de este Municipio, por segunda Vrz 

•lUeroj.i Kaniincia dicha vacante, por término de trein- 
,ove6,“ tilas, con el haber anual de doscientas cin 

nenta pesetas.
Pozuelo de Aragón, 18 de marzo de 1929.— 
Alcalde, Martín Remón.

NAzi 
rsan!e¡i 
” I 
or se» 
ta día«.®c

Iv A

N.° 2 458.
Habiendo quedado desierto el concurso anun- 

tud »li

Bdoen el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 11 de febre- 
Hltimo, la vacante de Inspector municipal d ; 
^rnes e Higiene y Sanidad pecuarias de este 
Reblo, se anucia por segunda vez las expresa
os vacantes por el plazo de treinta días, a con- 

dr.sde el siguiente al en que aparezca su in- 
»emn en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
•'en las mismas condiciones que la primera. 

.V*0 de Aragón, 18 de marzo de 1929.— 
t Alcalde, Martín Remón.

¡edit-D*!
de

Mcal

N/í

¡ialdel 
u ob^ 
hallsD 
del 

ia,liír 
le I*-' 
san:
B,./1

joi.I,! 
lá I" 
AJI'

Romanos. N.° 2.524
*a ma^rícula para la cobranza del 

taal r 8 *’y6 *08 Perros correspondiente al año 
Wc a*!al público, por término de 

lab,1es, a contar desde los dos si- 
K » a osllins"rci6n en el B O. de esta 
MamaV * UraJlt.e .,os cuales podrán formular 

únicamente los obligados al pago, 
a "‘debida inclusión de sí mismos; 

Worio d. d ornis^n on aquel documento co 
^manna ^‘'Cd01*®8 de animales caninos 

^!¡e| u® marzo do 1929.—El Alcalde,

San Mateo de Gállego. N.° 2.509.

Íl ,®adn‘na se anuricia vacante la plaza 
Lritu con fd i° 1 artera titular de este Ayunta 
* '■ Aor trínla 1er anua* de pesetas, satis- 
pcipai, lestres vencidos del presupuesto

Las solicitudes documentadas se dirigirán a 
esta Alcaldía, por el plazo de treinta días

San Mateo de Gállego, 23 de marzo de 1929. 
El Alcalde, Eugenio Arruga.

San Martín de Moncayo.
Plantilla de los funcionarios administrativos, 

técnicos y subalternos de este Ayuntamiento, 
aprobada por el pleno d 1 mismo en sesión do 
I l de marzo de 1929, la cual se publica en el 
B O. en cumplimiento de las disposiciones vi 
gentes:

Personal administrativo:
D. Román García Gómez, Secretario Inter

ventor.
Personal técnico:

D. Enrique de la Lama Noriega y Muro, 
Médico titular e Inspector municipal de Sa
nidad.

D. Miguel Sánchez Rodríguez, Farmacéutico 
titular.

D. Faustino Matud Lahuerta, Inspec'or de 
Carnes y de Higiene y Sanidad pecuarias.

D. Francisco Lafarga Domínguez, Practicante 
titular.

Personal subalterno:
D. Francisco Martínez Gracia, Alguacil.
D Francisco Zueco Serrano y D. Saturnino 

Aguerrí Gómez, guardas monteros municipales.
San Martín de Moncayo, a 11 de marzo de 

1929.—El Alcalde, Mariano Bruna.—El Secre
tario, Román García.

Torralba de Ribota. N.° 2.514.
Declarado desierto el concurso abierto por 

esta corporación por falta de aspirantes para la 
provisión de las plazas titulares de Practicante 
y Matrona de esta localidad, con el haber anual 
de 275 pesetas cada una, se anuncia por segun
da vez dichas vacantes, por el término de trein
ta día^, a contar desde el siguiente al de su pu
blicación en el B. O. de la provincia.

Torralba de Ribota, 22 de marzo de 1929.— 
El Alcalde, José U.

Torres de Ber.ellén. N.° 2.511.
Habiendo quedad) desierto el concurso 

abierto para la provisión en propiedad de la 
plaza de Comadrona de esta localidad, que fué 
anunciado en el B. O. de 21 de febrero último, 
se anuncia nuevo concurso por espacio de 
treinta días, contados desde el 25 del actual, con 
el sueldo anual de 300 pesetas, o sea el 20 por 
100 del sueldo del Médico titular, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos; 
admitiéndose durante dicho plazo las solicitu
des, acompañadas del correspondiente título, 
una y otro debidamente reintegrados.

Torres de Berrellén, 23 de marzo de 1929. 
El Alcalde, Felipe Loperena.

Tosos. N.° 2.462.
No habiéndose presentado concursantes a las 

plazas de Practicante y Matrona existentes en 
esta localidad con el haber annal de 250 pese
tas cada una, o sea el 20 por 100 de lo que el 
señor Médico percibe por titular, (anunciadas en

M.C.D. 2022
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el B. O. núm. 18, de fecha 21 de enero pasado), 
se anuncian a concurso por segunda vez y por 
el término de treinta días, pasados los cuales se 
proveerá.

Tosos, a 20 de marzo de 1929.—El Alcalde 
ejerciente, Eliseo Felipe.

Velilla de Ebro. N.° 2.506.
Se abre concurso para proveer la plaza de 

Matrona o Partera de este término municipal, 
con el haber anual de 600 peseta^, o s a el 

‘20 por 100 de lo que percibe el Médico titular, 
admitiéndose solicitudes, durante el plazo de 
treinta días, en esta Alcaldía, acompañadas del 
correspondiente título, debidamente reintegra
das; pasado dicho plazo se proveerá.

Velilla de Ebro, 22 de marzo de 1929. —El 
Alcalde, Joaquín Continente.

Vera. N.° 2.492.
D. Carlos Redrado Martínez, Alcalde constitu 

cíonal de Vera de Moncayo, provincia de Za
ragoza;
Hago saber: Que a instancia de Félix Martínez 

Arellano, y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera categoría 
para incorporarse a filas de dicho mozo, alistado 
en el año 1928 por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sigue expediente en averiguación 
de la residencia actual, o durante los diez años 
últimos de Justa Martínez Arellano, y cuyas 
circustancias son las siguientes: Es hija de Do
roteo y de Modesta, nació en Vera de Moncayo, 
provincia de Zaragoza, el día 8 de agosto de 
1902; teniendo, por tanto, ahora, si vive, 27 años; 
su estado era el de soltero y de oficio sus labores 
al ausentarse hace trece años del pueblo de 
Vera de Moncayo, que fué su última residencia 
en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Re
glamento vigente para el Reemplazo y Reclu
tamiento del Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los últimos diez 
años de la expresada Justa Martínez Arellano 
que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Vera de Moncayo, a 21 de marzo de 1929.— 
El Alcalde, Carlos R.drado.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia

parezca ante dicho Juzgado, sito DemopP 
y secretaría del Sr. Calvo, al objeto 
declaración como testigo en sumario ün 
truye con el núm. 91 delaño actual sor' 
sienes, bajo apercibimiento que de no r’ 
recer le parará el perjuicio a que ImbiJ^

Y para que sirva de citación en foÍ“; 
tiendo la presente en Zaragoza, a veintS 
marzo de mil novecientos veintinueve ¿p? 
Mariano Torrijos

Núm. 2.515.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo dispuesto por el señor i 

de primera instancia del distrito de San P 
de esta ciudad, en providencia dictada en ev 
diente para la exacción de multa impuesta, 
el Exemo. Sr. Gobernador civil de estaprw 
cia a Francisca Carnps, cuyo actual paradera 
desconoce, se le requiere por medio délan 
sente a fin de que, dentro del término de 
día, satisfaga la multa de cincuenta peseta' 
le fué impuesta por dicho Exorno. Sr. Gober' 
dor civil, con el apercibimiento de que sino 
verifica le parará el perjuicio a que haya Iw 
en Derecho.

Y para que sirva de requerim'ento en fe: 
a la expresada denunciada Francisca Camps, 
pido la presente para su inserción en el R 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, en Zarag,. 
veintitrés de marzo de mil nove; ientos vt 
nueve.—El Secretario, Manuel Serrano.

 PARTE NO OFICIAL

S. A. Farmacéutica Aragonesa
JUNTA GENERAL ORDINARIA

Con arreglo al artículo quince de losE*t 
tos, se convoca a Junta general ordinaria 
señores accionistas, que tendrá lugar el 
diez y ocho de abril de mil novecientos f  
tinueve, a las once de su mañana, en loslí 
les de la Sociedad.

Los señores accionistas que deseen 8^ 
deberán depositar en nuestras oficinas 
tulos que acrediten serlo tres días antes 
jado para la celebración de la Junta y re® 
la papeleta de asistencia correspondiente.

Zaragoza, treinta de marzo de mil nove 
tos veintinueve—Por acuerdo del Co d a . 
Gerente, Antonio López Carrascón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.530.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de esta ciudad, ha acordado se cite por 
medio de la presente cédula a Gregorio Abad, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, a 
fin de que dentro del término de diez días corn- ¡

ESTATUTO MUNICIP1
I REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SO W|!l

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSE^

Precio, 3 ptas. Certificado, 31

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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